
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Educación,  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  ha  considerado  el

Proyecto  de  Declaración  Nº  41984  –  CD  –  Somos  Vida  y  Familia, de  los

diputados Argañaraz y Ghione, por el cual declara su beneplácito, reconocimiento y

felicitaciones a la Universidad Nacional de Rafaela (UNRaf) de la ciudad de Rafaela,

Departamento Castellanos, por la creación de una Planta Fotovoltaica que produce

electricidad de origen renovable,  obtenida directamente  a  partir  de la  radiación

solar,  la cual generará la energía para abastecer el Campus Universitario,  en la

ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos; y, por las razones expuestas en los

fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la

aprobación del texto presentado que a continuación se transcribe: 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

su beneplácito, reconocimiento y felicitaciones a la Universidad Nacional de Rafaela

(UNRaf) de la ciudad de Rafaela, departamento Castellanos, por la creación de una

Planta  Fotovoltaica  que  produce  electricidad  de  origen  renovable,  obtenida

directamente a partir de la radiación solar, la cual generará la energía eléctrica para

abastecer el propio funcionamiento del Campus Universitario.

Sala de la Comisión por Zoom, 31 de marzo de 2021.

Firmantes: Diputados Balagué,  Di Stefano, Hynes, Argañaraz, Boscarol y

González.
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